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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprentay Librería de cBca!, 
caite del dlercado, núin.'2O nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los articulos, avisos y reclama
ciones »e dirigirán á la Redacción 
establecida en Ir» mispui Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. B). G.) y 
su augusta Bíeal Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm. 111.
En la Gaceta^de Madrid núm. 6,472 correspondien

te al.dia 12 del actual se halla la Real orden siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas-Circular.
La experiencia”constante ha demostrado que, no por la 

irregularidad é ineficacia de las leyes, sino por su misma 
inobservancia ó errada aplicación, se complican á menu
do los expedientes de registro y denuncio de las minas, 
oscureciéndose mas de una vez los derechos legítimamente 
adquiridos, con grave daño de los particulares y de la in
dustria minera. Disposiciones esenciales omitidas, confu
sión y negligencia en los trámites, vaguedad en la desig
nación y las demarcaciones, hacen con frecuencia inevi
table la necesidad de retardar las resoluciones y de devolver 
á los Gobiernos de provincia expedientesde suyo poco 
complicados, de fácil instrucción por sus antecedentes y 
su objeto, y sin embargo mal seguidos, y faltos muchas 
veces aun de aquellas circunstancias mas esenciales para 
su ¡ironía y acertada terminación.

Por desgracia, si las intrigas ó la inadvertencia de los 
mismos interesados producen en algunos casos este resul
tado, otros hay, y son los mas frecuentes en q.ue es pre
ciso atribuirle á la incuria y dejadez de los funcionarios 
de un ramo tan importante de la riqueza pública.

Para evitar en lo sucesivo la reproducción de unas fal
tas debíanla trascendencia, y facilitar el despacho de los 
registros y denuncios sin las dilaciones y entorpecimientos 
que experimientan en su sencilla tramitación, S. 31. la

Reina (Q. I). G. ) se ha dignado adoptar las disposiciones 
siguientes:

1. a No se admitirá solicitud alguna de registro ó de 
denuncio sin que comprenda todas las condiciones y cir
cunstancias terminantemente expresadas en bve modelos 
cinco y once que acompañan al reglamento pare la ejecu
ción de la ley de minas de 1849.

2. a La Autoridad competente decretará l»s solicitudes 
de registro y de denuncio, ajustándose en un todo á los 
modelos unidos al reglamento, y según lo prevenido en 
su art. 12. Al presentarlas los interesados, ó sus repre
sentantes competentemente autorizados, se les designará 
con toda precisión la época en que deben concurrir al Go 
bienio de provincia, para tomar entero conocimiento del 
decreto que haya obtenido su solicitud y firma al mismo 
tiempo la notificación. Con este objeto recibirán una pa
peleta firmada por el Gobernador, donde clarataenls se- 
exprese el (lia en que así se ha verificado, de tal manera 
que comprenda siempre la verdadera fecha de estas pri
meras diligencias.

3. a Ningún escrito de designación será admitido sin 
que se ajuste exactamente á lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento; y cuando una admisión fuese desechada se 
expresarán las razones de esta resolución al inárgen del 
mismo excrilo con que fué solicitada.

4. * Gomo solo pueden adquirirse derechos á las minas 
registradas ó denunciadas cuando se baya dado entero 
cumplimiento á la ley de minas y á los reglamentos para 
su ejecución, no será admitido escrito alguno fuera de los 
plazos en ella designados, asi como tampoco se consenti
rán dilaciones y prórogas contrarias á su texto y espíritu.

5. a Cuando se haya declarado de oficio, la caducidad 
de una mina, se notificará desde luego osla resolución á 
los interesados, señalándoles el término de 3 ; días para 
que puedan hacer las reclamaciones que tengan por con
venientes. De no verificarlo así dentro de este plazo, se 
entenderá que han renunciado su derecho, y no serán des
pués admitidos sus recursos.’

6. a Si en las solicitudes de los mineros se cumpliese 
con las circunstancias expresadas, así en el reglamento 
como en el modelo número once, se decretará desde luego 
que podrán, elevar su petición á registro, en el plazo da 
30 dias, según se previene en la disposision sexta de) ar
tículo 103, precediéndose en seguida al reconocimiento. 
Con este objeto, y sin dilaciones de ninguna especie, el 
Gobernador de provincia comunicará las órdenes oportu-
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ñas al Inspector del distrito para qué el mismo ó los in
genieros sus subordinados procedan al reconocimiento é 
informen con toda especificación si hay ó no terreno fran
co en el sitio designado.

7. " Cuando los particulares regislren un terreno aban
donado por constarles su fcv’ersion -al Estado á conse
cuencia de la caducidad oficial mente pública'da, expresa
rán osla circunstancia en sus solicitudes , y en ellas se 
fundarán para obtener el nuevo registro.

8. a Deberán igualmente manifestar, no solo los nom
bres existentes de las minas abandonadas que ha de com
prender el registro, sino también los que recibieron de 
sus últimos poseedores, y con los cuales eran conocidas 
del público.

9. a En el caso de que los solicitantes ignorasen- los 
nombres de Lis minas qué pretenden, y no les fuese dado 
averiguarlos, lo harán así cóúslar por medio dé úna jus
tificación, probando en ella que" ta n poco son conocidos en 
él término; del pueblo donde radican estas pertendficias.

10. a Siempre que se solicite la concesión de una mina 
va se trate de su registro ó ya de su denuncio, si ha vuelto 
esta propiedad al dominio del Estado, entonces se unirá 
á la solicitud el antiguo expediente de Su primitiva con
cesión y caducidad»
11Al proceder á la demarcación ó el reconocimiento 

de una mina para cuyos actos exige el reglamento la cita
ción precia dé los dueños de las minas colindantes, ade
más de practicarse esta diligencia por la Administración, 
notificando personalmente á los interesados, y haciéndolo 
así constar en el expediente, se publicará también, ron la 
oportuna anticipación, por medio del Boletín Ostial de 
la provincia y por edictos fijados en la Capital y el pueblo 
á cuyos términos corresponda la mina. Del Boletín oficial 
en qüé Se inserte la citación se unirá un ejemplar al expe
diente.

12. a Los dueños de las minas colindantes que después 
de citados; según los términos prescritos en el artículo 
anterior, dejasende coifcurrir á los reconocimientos y de
marcaciones, ño podrán alegar su falla de asistencia como 
circunstancia que invalide aquellos actos.

13. a Si el registrador ó denunciador no concurriesen 
á los reconocimientos y demarcaciones, ya sea personal
mente ó ya por medio de apoderados con la autorización 
correspondiente para representarlos, se entenderá que han 
renunciado éste derecho, y así se hará constar por dili
cencia que firmarán los circunstantes y la Autoridad ó 
funcionario público qué presida el acto.

14 a Abandonada una mina, y vuelta legalmente al do
minio del Estado, el denuncio qúe de ella se haga no será 
otra cosa que un verdadero registro, y en este sentido habrá 
de admitirse, decretándose conforme al art. 103 del re
glamento en su disposición sesta.

15 a Tan pronto corno los Gobernadores de provincia 
reciban estas aclaraciones al reglamento de minería de 
1819, les darán la devida puitlicidá, así en el Boletín ofi
cial como en la tabla dé anuncios, de la capital y de los 
pueblos mineros, reprodúciendb además por los mismos 
medios los modelos números 11 y 15 que acompañan á 
los reglamentos.

16.a Las publicaciones de que trará el artículo ante
rior se reproducirán periódicamente de seis en seis meses 
para que nunca pierdan de vista su Contesto-, ni püedan 
alegar ignorancia, asi los funcionarios de la Administra
ción de| ramo como los interesados en las minas.

De Real órden lo digo á V. S. para su. inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos Madrid 
8 de Marzo de 1.852 =Reiuoso.=Sr. Gobernador de la 
provincia de... .

Lo qú" he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
de esta provincia pana la debida publicidad, insertan
do a coittinlúicion los modelos que cita la ántetior lleal 
orden. Burgos 20 de Marzo de 1852. ==F-rancisco del 
Busto. ,

MODELO NUM. 5.

Solicitud de registro.

D. dé años de edad
(de tal estado civil) natural de Veci
no de residente en de
(tal profesión, ejercicio ó destino.) (También sé expresa
rán éstas circunstancias.del representante del interesado 
en el distrito municipal cuando lo tenga adviniendo que 
lo ha de haber siempre que no resida el registrador en 
el distrito trtunii ¡pal donde sé halle la misma.) A V. S. 
expoUgoi Que deseo adquirir con arreglo á la ley de mi
nería la propiedad de (tantas pertenencias) de la mina de 
(se expresará la especie de mineral,) sita en él punto

del pueblo de distrito muni
cipal de .

La mina qúe solicito se llamará con el nombré de
El terreno donde se encuentra, es propiedad (aqui se 

expresará el nombre, "residencia y circunstancias de sá 
dueño) linda con (sé expresará, con los nombres y due
ños de las colindantes, de un modo claro y preciso, ó se 
dirá: no linda con ninguna otra pertenencia minera, sinó 
con . Se encuentra descubierto el cria
dero ó mineral referido, de que acompaño muestras, cu
yo descubrimiento se hizo en (simples calicatas ó eh in
vestigaciones por pozos ó gálerias practicadas efí virtud 
de la correspondiente coheésion otorgada en

(En el caso de solicitarse mas de dos pertenencias, se 
expresará la razón por la cual se piden, con arreglo al 
art. 11 (le la ley, acompañando la escritura de fundación 
de sociedad, cuando por constar esta de Cuatro ó mas 
personas, se pidan tres pertenencias.)

Por tanto suplico á V. S. se sirva admitirme la pre
sente solicitud de registro, batiéndola insertar en el re
gistro de minas de la provincia, y tomar de ella razón en 
el Diarios de Minas, y dándome el oportuno resguardo. 
Y prévios los trámites señalados'en la ley y reglamento 
del ramo, elevar el espediente al Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, para que se me haga la 
concesión, y se me expida el correspondiente título dd 
propiedad con araeglo á la ley y reglamento del ramo.

(Aqui la fecha y la firma.)
$r. Gobernador de la provincia de...

MODELO NÜM. 11.

Solicitud de denuncio.

t). de anos de edad, dé
(tal estado civil) natural de veci
no tic residente en

de (tal prrofesion, ejercicio ó destino.) (Tam
bién sé expresarán estas circunstancias del representante 
del interesado eii el distrito municipal cüaiido lo tenga.) 
A V S> expone que la mina (de tal clase
de mineral) qué 1) residente é»

sita en el punto
del ptieblo de distrito munici
pal de

(Aqui so expresará con claridad el hecho ó hechos qué 
daii lúgaf al dotiúncihí)

'Hallándose por tanto comprendido eh jt*r :
falo del arl. 24 de la ley de minería. ■
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Suplico á V. 8. que previos los trámites oportunos, 
*e declare la Caducidad de la concesión de dicha mina 

admitiéndome desde lüego el presente 
detitincio, y expidiéndome el Oportuno resguardo, para 
asegurar el uso de mi derecho cuando CoCrcspotidti.

Otra iiúnt» 112*
En la (¡aceta ni’im-. 6474 correspondiente al í)o- 

mingo i 4 del actual sé inserta el decreto siguiente;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION DE CORRECCION.

Pliego dé condiciones aprobado por S. M.Vbdjo íaS 
niales Se sttca á publica subasta el suministro de las 
casas de corrección de mujeres, cocistentéS en Barce
lona, Burgos, Coruiia, Granada, Madrid-, SaHliponce 
(en la provincia dé .Sevilla), Valencia, Vállddolid» 
Zaragoza lj en Palma dé Mallorca.

1. * La contrata enipeiará á regir desde el dia 10 de 
Mayo de 1852, V terminará oh fin de Juliti de 1854.

2. a Él contratista estará obligado á suministrar diá- 
tiamcn'.C según lo acuerde la junta económica respecti
va de presidios, las raciones de pan. rancho, combustible 
y asistencia de enfermería en la parte de alimento y ttie- 
diciiia a todas las penarlas de Cada Casa de corrección, no 
siendo di- abono las qué entregue sin papeleta de pedido 
intervenida por el Comisario dé revista.

3. a La ración se compondrá de las especies y Canti
dades siguientes:

ÍIOMINGO, MARTES Y GUEVfcS-

Por plaza.
Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos,
Doce adarmes de Idciiió, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de lena.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

LUNES Y VIERNES;

POI1 plaza i
Tres’onzas de garbanzos.
Tres id. de judias.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, áltef.— 

Dando.
Uua libra de leña.

Por cada 50 plazas;
Cinco ifpnrieroncH de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos,

MIERCOLES Y SABADOS.

Por plaza.
Dos y media onzas de garbanzos
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media, libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.
Se considera como parte de estas raciones una luz 

para cada. 20 pla2as.de las penadas, existentes mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite. El alimentó y medi
cinas para las enfermas, así corito el combustible necesa
rio ¡tara el condimento ó preparación, se suministrará 
por el contratista en los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento de enfermerías de presidios de 
5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos que baga 
el facultativo; debiendo considerarse comprendidas eh las 
medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4.a Al lijar el proponente e! precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todso los 
ariiculosanlcriormentc mencionados, y qUejno se hará abo
no l.igtino por separado.

5 1 Para presentarse Como lidiador en la subasta ha 
d<- hacerse previamente un depósito de ciiatro mil reales 
en metálico, ó de catorce mil en titulos de la deuda con
solidada del 3 por 100, si la proposición se limita á Una 
sola CitSa de corrección, ó de Cuarenta mil eh metálico., ó 
de ciento cuarenta mil CU los expresados títulos si laS 
comprende todas.

,6.a Lós indicados depósitos se harán en Madrid en el 
Banco español de S,an Fernando, y en las provincias en 
poder de los comisionados 
teiés,adüs luegd dé termina.
Croti de. Id¡s qiie corrcspoiida á la mejor proposición par
cial y general á juicio del presid ule, que Se feleíidráii 
hasta la adjudicación op virtud de Real órden.

Lós depósitos retenidos se devolverán ¡íimediatamciilé 
á Iqs licilapores q cpyo favor no. se baga la adjudicación, 
cquiintlando retenido el de aquel á quien se conceda.hasta 
qije. justifiqué qtle ha prestado la fianza de que se tralq 
eq la Condición que sigue.

7. a Él cdiiiratjsta fia de mantener constantemente pñr.
via de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos 
meses, fiiep acondicionado, lie.. buena calidad y á satisfac
ción de |(i junta económica. Para ello se le facilitará eri 
el niismo establecimiento, si hubiere disposición, el coi’- 
reípóiidienlé almacén, siendo de cucóla del contratista la 
pl'eparapipq del |ócal. 8Í fuere mas conveniente al contra
tista pCcstqf la fiqiiza en metálico, se limitará entonces 
repuesto de yive.rps q las cantidades necesarias para pl su
ministro de quince diqs, y pl importe del correspondiente 
ál mes y medio sp depositará en la caja de fondos del es- 
lilblecíiiiieiilfl;

8. a ‘Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de |a misma casa de corrección.

9. a Si se quejasen |ps perceptores de la inala calidad 
de las especies que suministre, hará reconocerlas la junta 
económica pqr peritós, cuyos ddrptihos satisfará el esta- 
bleciniiento en el caso de ser declaradas admisibles, y el 
contratista si resultan ei> efecto de mala calidad.

10. a Si por disposición del Gobierno se Suprimiera
alguna casa dé corrección, se considerará respecto de ella 
finalizada Ja contrata. <

11. a El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de 
fuego,ó rujna del establecimiento.

12. a En las casas de corrección qüe nd imiten enfer
mería se rebajarán basta establecerla Cuatro maravedís 
po.r ración.

13. a Las proposiciones.sq liarán en pliegos cerrados, 
y se entregarán .con media hora de ¡inLi.ipa.ion al ¡teló 

nei mismo, retirándolo los Hi
ló el acto del remate, á exCeii-

pla2as.de


del remate y no podrán admitirse mas ni relilarse las en
trégalas despues de empezado el acto de la subasta. Pa
ra extendérselas se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo eu hacer el suministro de la casa de 
corrección de........................... ó el de todas las casas de
corrección, bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la Dirección de dicho ramo y aprobado 
por S. M., por el precio de.......................maravedís cada
ración; y para asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la cor.dicmn 5.a

14. a El tipo máximo que se fija para la subasta es de 
cuarenta y tresmaravedís cada ración, y no sé admitirá 
proposición que,exceda de dicha cantidad.

15. a Toda proposición que no se halle redactada en 
los ténniníis que marca la condición 13.a, que no vaya 
acompañada del documento que acredite el depósito pre
vio, ó <p>e contenga cláusulas condicionales ó exclusi
vas; será declarada nula ó como no hecha para el acto 
del remate'. En la certificación del depósito deberá omi
tirse el nombre del proponente, sustituyéndolo con el 
lema de la proposición.

16. a Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministró de uria casa de corrección determinada, ó bien 
para toilis ellas; pero han de presentarse con distinción 
Jas parciales le la general.

17. a Si algún licitador hiciera proposición parcial-y 
general no tendrá necesidad de presentar mas fianza que 
la fijada parí sostener la segunda. • -

18. a A las proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la tirina v domici
lio del proponente y el misma lema de la proposición.

19. a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de provincia donde existen las ca
sas de corrección el 14 de Abril próximo. En Madrid á 
la una de dicho dia en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación ante los Directores de Corrección y Con
tabilidad, y en las citadas capitales ante los Gobernadores, 
asistidos del Vicepresidente del Gonsejo provincial.- Se 
procederá á la lectura del presente pliego, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones presentadas, re
servando el nombre dé los proponentes. Si hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá licitación por espa
cio de quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los Go
bernadores cuáles sean los mejores postores para la su
basta parcial y general, retirarán ios demás sus depósitos 
y los pliegos que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no se admitirá proposición alguna sobré me
jora de precio por ventajosa que fuese.

En el correo inmediato á dicha subasta dará el Gober
nador cuenta de todo lo actuado á la Dirección de Cor
rección, con copia del alta, en que se insertan literal
mente los recibos de los depósitos y remisión de las pro
posiciones originales que se hubieren hecho, á fin deque, 
elevándolo todo á conocimiento de S. M. , recaiga Beal 
resolución, sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto.

20.a El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mcnsuahnenle en virlu d de libra
mientos expedidos por la Dirección de Contabilidad es
pecial de este Ministerio, previa liquidación que ha de 
formarle la .Inula económica respectiva, y eu su nombre 
el Comisario, á cuyo lio presentará para el dia 4 de cada 
mes relación del suministro practicado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pedidos hechos en los 
érminos que prescribe la condición segunda; y despues 

de confrontada con la revista del mes áque se refiera, se 
unirá á la carpeta de suministro de la nelacion de lo 
devengado, consignado la conformidad el contratista, 
paraquí en su vista expida la Dirección de Contabilidad 
el oportuno libramiento.

21. a El contratista perderá el depósito st no cumple 
con la obligación contraida.

22. a En el caso de que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedase descubierto el abono del 
suministro ‘durante dos meses, tendrá derecho el contra
tista á solii itar la rescisión de csta conti’alal

23. a Filialmente, será de cuenta del, contratista el 
importe de la -escriturá, papel sellado y tíos copias para 
las Direcciones ríe,Corrección y Contabilidad especial.

Madrid 13 de ¡Marzo dé 1852.—El Director, Carlos de 
Espinóla.

MINISTEIUG DE LA GOBERNACIÓN.

. Direcrnn de Corrección.
Aclaración de la cr,adición 2.a del pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta del 11, Li y 16 del actual relativo, á la subas
ta que debe cpli-brarsé para él suministro, de las casas de correc
ción de mujeres.

«El pan de que trata dicha condición 2.a será de una y media 
«libra por plaza é igual, ai que corna el confinado; y como cqiisti- 
»tuye parle de la ración entra en el precio de los ”43 maravedís, 
«indicados en la condición 11 del cilaifo piiegO.» ' .

Madrid 17 de Marzo de-1852.—El Director, Carlos de Espinóla.

Lo que lié dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
por espacio de (res dias consecutivos para que llpgue ¿i 
noticia del público. Burgos y ¿tarso, 20 de 1852.— 
Francisco del Busto.

~aSWcíos“
En el barrio de Villaloro se arrienda una 

Casa Mesón con su cochera, que en el dia la 
habita Deograciás Sauz, y dará principio su 
arriendo el dia primero de Julio del corriente 
año; el que quiera interesarse en su ajuste, 
pasará á Villarmero en casa de Julián Sedaño 
vecino del mismo, quien le hará saber el papel 
de condiciones.

Se arrienda en la villa de Villovela una 
casa de Posada, de S Juan en adelante con 
las contenencias proporcionadas y con bebede
ro para los ganados, está en el camino que 
cruza desde Poza á Falencia, propia de Manuel 
Calleja, vecino de la misma; por el término 
de un mes desde esta fecha se dá dicho anun
cio, y se arrendará por 2 ó .4 años.

I). Felipe Sia. Maria, vecino de Burgos y 
oficial de la Escribanía de rentas, está faculta
do para dar fiado hasta Setiembre próximo, 
mil fanegas de trigo superior; las personas que 
quieran tomar algunas pueden verse con di
cho Señor, vive calle de S. Juan casas de 
Hernando.

Imprenta de Don liaimundo Veles.


